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ANEXO TRES

EN CASO DE NO PRESENIAR tN AENNNTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRAT? EN TIEMP) Y F)RMA. EL
PRovEEDoR praotnÁ A FAVIR DE LA coNVocANTE tn aennNrin coRREspoND:ENTE e tn smteonó oeLA PROPUESIA ECONOMICA, DE ACUERD) at enTicuto sg, pÁannFo TERCER? DE LA LEY DE
ADQUls/c/oNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL. t¡ ceRar.¡ríA DE cuMpuMtENTo DEL coNTRATo sE
oevotvenÁ o cANcELAnÁ u¡¡n vEz rRANscuRRrDo EL pERtoDo DE ENTREGA DE Los BTENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACION DE LR CNRRTTIR DE CUMPLIMIENTo, ,.EL PRoVEEDoR'' DEBERÁ GRn¡ruTIzRR
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA IruST UCIÓru BANCARIA LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pÓt-lze DE FtANzA EXPEDTDA poR UNA rrusrrruc¡óru LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBtERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTiA DE CUMPLIMIENTo oTeEnÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
secRet¡ní¡ DE FINANZAS DEL DrsrRtro FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE poR clENTo) órl voruro rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS oBLtcActoNES coNTRnÍoRs eru EL pRESENTE tNSTRUMENTo.

EN EL cASo DE OPTAR PoR LA opctoN B), EN LA ReoRccróru DE LA FtANzA, TNDEpENDTENTEMENTE DE LAS
OEN¡ÁS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, Se oeae RÁNITRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.1. euE LA FtANzA sE oroRGA eru tÉRrvllxos DE EsrE coNTRATo.

4.2. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORRoGADo EL PLAzo ESTIPULADo PARA LA TEnUI¡¡¡cIóN DEL. OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXTSTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AuToUÁrtcerueHlE PRoRRocADA EN coNcoRDANCtA coN DtcHA pRoRRocA o EspERA.

A.3. "LA lNsTlruclÓN erlnruznDoRA oroRGA su coNsENTrMrENTo EN Lo REFERENTE AL ¡nrícut-o
119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJEcucróI¡ esteelEcrDo EN l-os nnrícur-os 93,94, 9s,95 Bts, 118 y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR'',

A.4. ..LA PRESENTE C¡R¡¡¡Tí¡ PARA EL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo TENDRÁ vIGeNcI¡ DURANTE
LA SUBSTANCIACIÓH DE TODOS LOS RECURsos LEGALES o JUIcIoS QUE sE INTERPoNGAN HASTA
QUE SE DTCTE RESOI-UCIÓH DEFINITIVA PoR AUToRIDAD coMPETENTE, v sÓr-ó poonÁ éen
CANCELADA MEDTANTE EscRtro EXpEDIDo poR LA olnecclót¡ DE REcuRSos MATERIALES y
sERvlclos cENERALES DE LA oelecncló¡l ALVARo oeneeóN, stEMpRE y cuANDo ,,EL
PRovEEDoR" HAYA cuMPLtDo coN Los tÉRrur¡ros EsrrpuLADos EN EL coNTRATo".

MoNTo DE LA GARANTía 1t s"z" orl vALoR TorAL DEL coNTRATo stN tvA)

¡¡úueRo DE FtANzA / cHEeuE:

AFIANZADORA / BANCO.

G
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FUSOR PARA IMPRESORA HP
LASER 4014

MEMORIA USB DE 128 GB 6,1 12.00

CHAROLA DE LUBRICACION
C9518A, INCLUYA KIT P/PLOTTER
HP 261OO

DISCO DURO SATA DE 160 GB

DISCO DURO SATA DE 3OO GB

DISCO DURO SATA DE 1 TB

FUENTE DE PODER PARA
COMPUTADORA OPTIPLEX 755,
MODELO PS-6311-sAF-LF DE 3OOW

OPTIPLEX

FUENTE DE PODER PARA
COMPUTADORA OPTIPLEX 980,
MODELO H3O5P-02 DE 3OOW

OPTIPLEX

FUENTE DE PODER PARA
COMPUTADORA HP COMPAQ
6005, MODELO 503376-001 DE
300w

2,874.00 17.244.00

FUENTE DE PODER PARA
COMPUTADORA HP COMPAQ DC
71OO CMT DE 3OO W

3,110.00 12,440.00

SI"J*T'STAL

55,131.20

21

TARJETA MADRE, MODELO
COMPUTADORA HP COMPAQ 6005
PRO SMELL, MCDELO TARJETA
MADRE P/N 503355-002

3$4,5?*.${} TRSSCJS^JVISS üU,4ñSivlX Y C{JAIñG ¡l{¡t G#iA¡JSNTOS SSTSNTÁ FE'SSS
S$/{SS M.rV.

S{AS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

ix}$ )i:i1.Rti r$ssc.{$¡,i1"$$ ttg¡tr5,1¡¡.¡ Y Ai$s\Js ¡$lt" ssIssJs,\¡I$s y {J¡,r ,¡}ss$s
;$,'f ss J:{",v.

Fecha Límite de Entrega
$7 D€',SJCt5Jl4SRg DS ?0f S

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACION", IJBICADO EN ESCUADRON 201
S/N, COI, CR/STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR G.3 EN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS
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ANEXO DOS

Jñfr,4rUñd 0F ¿.S SFJüJ¡\¡,S SS{" *¡FFS SSTSSÁCJS'VSI

{Jnídacf Sep*¡famenfsi de Jnf*¡maf¡c¿

rCITAT

PUNTO DE ACCESO
D-LINK ACCESS POINT POE
AC12OO DUAL BAND SIMULTANEO
INT. DAP-2660/L

TP-LINK 5,310.00 21,240.00

TARJETA DE RED
TP-LINK, TL WN851 ND A 3OO MBPS TP-LINK

DISCO DURO PORTABLE DE 1 TB.
USB 3.0. 3,046.00

CABEZAL P/ PLOTTER HP
DESINGJET 261 OOPS, C946OA.
NEGRO, MATE Y CIAN
CABEZAL P/ PLOTTER HP
DESINGJET 261 OOPS, C9461A,
MAGENTA Y AMARILLO
CABEZAL P/ PLOTTER HP
DESINGJET 261 OOPS, C9462A,
MAGENTA CLARO Y CIAN CLARO
CABEZAL P/ PLOTTER HP
DESINGJET 261 OOPS, C9463A,
NEGRO FOTOGRÁFICO Y GRIS
CLARO
FOCO PARA PROYECTOR MARCA
EPSON E8.1725, 3OOO LUMENS 3,615.00

FOCO PARA PROYECTOR MARCA12 I EPSON PL-W12+2800 LUMENS 200
W UHE _ E-TORL (ELPLP67
FUSOR PARA IMPRESORA DELL
coloR s11OCN
FUSOR PARA IMPRESORA HP

FUSOR PARA IMPRESORA OKI
LASER 86500 8,414.00

11,560.00

14,460.00

7,500.0010 FOCO PARAPROYECTOR MARCA
i BENQ, MP776 ST 35OO LUMENS

FOCO PARA PROYECTOR MARCA
DELL 12,10S, 25OO LUMENS

1 2Página 1
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AñilCUlCIS 2Z /¡VüISO C, r5? Y $5 üg l-A
tsv se AüouisJCJO¡Jrs PA,I),A sl

DJSTR/;O Í,üürRÁi-

TTRÑ,ASü

ANEXO UNO

SXTR*SR${JVAÑJ,{

AStññ¡S

frSFACüIOÑf;S YACÜfiSOÑ/OS M€NOÑSS ÜT SQUIPO Dü
S(}{dpUfü y ISCNüJ-OG¡AS OE J,VFOR¡,.{AClCItJ

TIPO DE PROVEEDOR: Pf;,riSOi.JA IyJüRA{.

üüMillJT)tilCI¡?As y iXñtvilA/Ai-üS. li.Á. /)f ü. y.

DOCUMENTO PROBATORIO:
ACi..q Sü¡JS'¡l?UIlyA Alo. .í4,1ü¡ CON FfC¡lÁ ?$ OS
S$Pil$ldlllt* $ú: 19S4 ANiF ¿.4 ff Df;L ¡VOIARIO No. 62 CIfrl-
PJ¡i 7,qJ I ü ¡:{::S[ft4l

ACTIVIDAD ECONÓMICA: C{,\¡..{{:¡tüi(} 
^t 

trOñ ¡.lAyüJl ilfl O]R¡1S MAISñIAS Fti¡MAS
P¡ift$ S ili¡:\S ¡'AJ${JS IRI/IS

DOMICILIO FISCAL: Cl-A¿ $S lLlti-PAN¡ N*. .?liii? CCl. C{:AlllrVSt,A C.P. 0445ü
üi:l.i::i). üüYüAüAN ¡l$XJCil ü.i::

c IJf-ss{)r:tii*?s.*

rELÉFONO(S):

CORREO ELEGTRONICO: -c_S&.o_dí¡dg{A5ylqr.¡1¿qleg@Süiti/.!:pr?

REPRESENTANTE LEGAL: | fi¡i¡ri{){i¡: SÁt..vil.¿ piiñfi¿ yAi_¿:NCJA

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD: C¡ii:i?*:,NülAI- $'}ÁñA VO,'Añ No. 0$2i)ü05?$4SS I
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VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO Lo RELAcIoNADo coN LA INTERPRETAcIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE coNTRATo:
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓru OT LOS TRIBUNALES CoMPETENTES DEL
DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DoMIcILIo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DlsrRtro FEDERAL A LOS Q|J¡NSü {15i *tAS Sfit Í$HS üfi r.¡SViSturnRS Sü ?S1$.

.,EL PROVEEDOR''

ailüR¡Q|.Jf s,qLv PüRS¿ VAL*NüIA
REPRESEN NTE LEGAL

JUA.N M
DIRECTOR DE

Y SER

PüRI$ SUAR"T€
DE ADQUISICIONES

Página I de 12
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5. EL OUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 51 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR'' QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓru RruTICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSION TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO. POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN''.

OÉCIUN OCTAVA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE LoS ANEXoS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASÍ COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE oToRGAN SU coNSENTIMIENTo A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE..LA DELEGACIÓN'' DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14. TR,STü!ÓX XXV¡I DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
CXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, PoR ESCRITO Y DE FoRMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTo coN CARÁCTER DE coNFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPOMDOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUÍES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PoDRÁru sTn ÍnnNsu IDoS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS PoR Óncnruos JURISDICCIoNALES U
ORGANOS DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, coN LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁs oe oTRAS TRANSMISIoNES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS No PoDRÁN SER DIFUNDIDoS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RüNIi: ANT*NIQ CR*spCI niA¿.
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER Log
DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPoSICIÓN, ASí CoMo VH
REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBIcADo EN CALLE 10, SIN NUMERo, Cód.
TOLTECA, C.P. 0115O DELEGACIÓN ÁTVNNO OBREGÓN, EN ESTA cIUDAD DE MEXIcd.\.
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓN pÚeLIcA DE ESTE Óncano poIírlcó IT I
ADMINISTRATIVO, CORREO: slpdaa@güeii,_p*o..ttt , pAGtNA WEB: úw_daA.ggb¡lx, TEL.: 52Zd- V6827. t /
EL INTERESADO POONÁ DIRIGIRSE AL INSTITUTo DE ACCESo A LA INFoRH¡RcIÓITI PÚBLICAf DISTRITO FEDERAL, DONDE RECIBIRÁ RSESORÍR SoBRE LoS DERECHoS QUE TUTELA LA

Y DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O AL TELÉFONO:5636-4636;coRREortectRÓlrllco:ge!@oENLAPÁG|NA
:yWuf¡nlojfu:-g.n¡

Capital$xps$**
CDN$X
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EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICARÁ AL PROVEEDOR POR EScRITo PARA EL PAGo
RESPECTIVO DE DICHA-GARANTÍA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, s, SE IGTJALA o
SUPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADI coMo PENA coNVENcIoNAL ,LA
DELEGACIÓN,, PODRÁ RESC,ND,R EL CINTRATo s,N NINGUNA REsPoNsA BILIDAD, MI*MA
SITUACIÓN QUE SE LE INFORMARÁ AL PRIVEEDIR PoR EscR,To AL iIGIJIENTE DIA DE su
RESCTSTÓA/.

DÉcrMA cuARTA.- EL (LAS) Áaee6t soucrnurest sERA(N) LA(s) RESeoNSABLE(5) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
SIHNE$ YIS $fiR\fITISS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGÁNDoSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
YiO ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTo No LIBERA A..EL PROVEEDORI" DE LAS OBLIGACIONES CONTRA¡DAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉclMA QUINTA.- LA FALTA DE oBSERVANcTA y cuMpLtMtENTo DEL coNTENtDo DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR'' FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN'' PARA DARLO POR RESCINDIDo Y APLICAR LAS PENAS oUE PoR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉclMA SEXTA.- LAS PARTES AcEprAN euE sr "LA DELEGACIóN,', coNStDERA euE ,,EL
PROVEEDOR,' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRÁ DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMo QUE
OPERARÁ DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN''.

,.LA DELEGACIÓN'', RESCINDIRÁ TI COTTRATo PoR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI "EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS $IHNñ$ YIQ SüRVIC¡S$
DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDo A LA cLÁUSULA cUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
ANEXG NOS

2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI ..EL PRoVEEDoR'' No CUMPLE
CON LA CANTIDAD ESTABLECIDA, CALIDAD, CARACTERÍSTICAS Y ESPEoIFIcAcIoNES
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTEcoNrRAro 

A
ll I3. SIi,EL PRovEEDoR'' ES DECLARADO EN coNcURSo MERCANTIL , I \ . I'\\\l4. sl "EL PRovEEDoR" suBcoNTRATA, cEDE o TRASpASA EN FoRMA TorAL o pARCIAN I

LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS\ /\
CASOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE 

V
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

Página 6 dé 12



r -:.-/ j

'Sii¡
iiii,_t__t"Kl$

Delegación Álvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

tapital$ss¡s*. CD$SN

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5-1 1 / O5O
AñJUN¡üAüISN S¡RSCTA
üs$rstiTAs0R,e$ Y T*Rt\{lN,AL[S, Si.¡\. $* ü.V

RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION''.

NOVENA..'IEL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BINNF$ Y¡O SERV¡CIO$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUTER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. OUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN" O "APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASi MISMO A CRITERIO DE ..LA DELEGACIÓN'' SE EXIMIRÁ A ..EL PROVEEDOR'' DE LA
RESPECTIVA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN'' LOS SIENS$ YIS SüRV¡üI$S
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE tOS S'GU'EA/IES 10
CONT,
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO, LA PETICION POR ESCRITO DEL PROVEEDOR

Y CONSTANDO EN EL
ASí

coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

DICHA EXENCION OUEDARÁ SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS OUE SE EMARCAN EN LA CLÁUSULA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉCIMA PRIMERA.. ..EL PRoVEEDoR', SE oBLIGA A No CEDER. TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO.
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉctMA SEGUNDA.- .EL pRovEEDoR" sE coNsTtruyE coMo pATRóN DEL pERSoNAL ouE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A'LA DELEGACIÓN'Y SERÁ EL ÚN¡CO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DECIMA TERCERA.. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTíCULO 69 DE LA LEY DE
ADQUISIC¡ONES PARA EL DTSTRTTO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA/
coNVENCIONAL POR RETRASO O TNCUMPL|MtENTO EN LA ENTREGA DE LOS $til$rS, Eú'
IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO) ANTES DEL l.V.A. pOR CADA DiA oEN.
RETRASO (HASTA LLEGAR A 15 DíAS) CALCULADO SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LAI} i]
ENTREGA INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUEI II
EL MONTO MÁXIMO DE LA PENA PUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL coNTRAToI I
ANTES DEL ¡.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO\-/I
PERIODO.

EN EL CASO DE PRü$T.&*[S}$ S$ $ARVIüIü$ DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA
PR}STACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DIcHA PENA SIN ESTABLECER UNA PR9RRSGA

MO, SALVO QUE EL AREA SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARÁ EXENTO DEL PAGo CAUSADO PoR EL RETRASo EN
PRESTACIÓN DEL SERVICIO,
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A "EL PROVEEDOR''; ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA OUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGo DE CRÉDIToS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR'" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS SI$NS$ Y/S SXR\¡ITS*$ OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN'' TENDRÁ LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
S¡ENü$ YIO SüRVNSIS$ OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR'" QUIEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERÍSTICRS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO

EN ESTE ÚITIN¡O CASO "EL PROVEEDOR'' TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN'' LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
SIHNES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN''. SE PODRÁN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS. EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR "LA DELEGACIÓN'" DEBIDAMENTE ACREDITADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERÁ CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'' Y SE PRACTICARÁN SOANT
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERÁN REPUESTAS POR "EL PROVEEDOR'" SIN COSTO ALGUNO PARA "LA DELEGACIÓN''.

..LA DELEGACIÓN", PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA OUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEÁN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARÁ UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN'' Y PRESENTADAS POR "EL
PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE $.f}QUI$IC¡ÓN YICI $HRVIüIO. LAS CUALES OBRARAN EN
PODER DE "LA DELEGACIÓN'': EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, No SE RECIBIRÁN LoS
$;SNXS YJS SüRVITI$$ A SATISFACCIÓN DEL ÁREN SOIICITANTE Y SERÁ MOTIVO DE
RESCISION DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FoRMALlzAclÓN Y i{.s$TA ilt-.31 t}w r\t{:ts\s¡\ñs *$! .t$t$, CoNVtNtENDo AMBAS PARTES EN
QUE "LA DELEGA;IÓN", PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

SEPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE "EL PROVEEDOR'' SERÁ EL ÚruI
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOSRESPONSABLE DE LA UTILIZACION DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS ÓT \
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LoS DEREcHoS DE PRoPIEDAD INDUSTRIAL d \
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODAI
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN''.

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS," INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
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III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

¡II.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESION NI MALA FE Y OUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE ..LA DELEGACIÓN'', LOS BNSNH$ YfS SñÑv¡s!$$ CUYA DESCRIPCIÓIrI. cnNrIoAD Y PREcIo
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN", "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE SIXN$S YJS SHRVICIüS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODIFICACIONES NO REBASEN EN.SU CONJUNTO EL 25o/o (VE|NT|C|NCO pOR CTENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMÁS CONDICIoNES DE LoS sIT¡{s$ YJs sgÑvICIs$
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDoSE AJUSTAR LAS GARANTíAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN'' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ANQUI$ICISN $ü L*$ BIENfrs YIo sñRvIcIs$ oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LoS MoNToS MÁXIMoS o MíNIMoS
OUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO'' DEL ANEXO DOS.

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIANES YIO $XRVI$IüS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATo SERÁ LIQUIDADo A..EL
PROVEEDOR,', DENTRO DE LOS 20 D¡AS HÁB¡LES PoSTERIoRES A LA FEcHA DE AcEPTAcIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABoRARÁN DE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL
RÁ FA

JY.LI9'IUU UE SIKVIWAg OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'' A
ENTREGAR A LA DlREcclóN DE RECúRSos MRIERTALES coptA DE LA(s) nrl¡rsléñtesl V

Gapital$*e i*$

CDNN

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicíos

DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/1 5.1 1 / O5O

GOBIERNO DEL D'STRffO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'óN S'N NÚMERO

coL. CENTRO DE LA C|TJDAD DE MÉX\CO (AREA 1)
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF-971205-4NA

FAgTURA(S) CON SELLO ORtctNAL O FTRMA DEL ALMACÉrrl CET.IERRL y/O'ÁREA.gOllgtilNI\ 
,?%RA INTEGRARLAS AL EXPEDTENTE coRRESpoNDtENTE. EN EL cASo DE Los sERvtctos /¡6e osltcR EL pRovEEDoR A ENTREGAR DEBTDAMENTE REeursrrADo e. Éóiüii;';; I''

CONTROL DE APOYO LOGISTICO __ 
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTíCULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ÁREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL -ANüXCI
p.g..s_ DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.. QUE PARA TODo Lo RELACIoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, se ÑRm coMo
DoMtctlto EL uBrcADo EN cALLc 10, srN Nú¡¡rRo, EseulNA AvENIDA cANARtCI,
coLoNrA ToLTEcA, cónrco po$TAt 011s0, nelrc¿cróN Álvsno cnnEcóN, EN
g$TA clunAn pe mÉxrco, srsrRtro r€DfRAL

ll.- DECLARA "EL PROVEEDOR": .

t¡.1.- ouE ES UNA RrzóH sccla¡-R¿¡óx $ocrALpERSoNA risrcn o MoRAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA
UTOISMCIÓI'¡ DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
IDENTIFICACIÓIV, FISCALES, DE ACTUACIÓru v REpReSerurnCIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR'' DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMIN}STNRCIÓru OE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERVICIO DE AoUELLA, ASÍ coMo LoS CÓNYUGES DE ToDoS ELLoS No
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSoNA ALGUNA euE LABoRE EN LA ADMtNtsrRnclóru púalrcR DEL DtsrRrro
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE NO OCUPA EMPLEO.
CARGO O COIT¡ISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADo
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS NRTíCUUOS 8 FRACC¡ONES XI¡I, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LoS SERVIDoRES pÚeLIcos v gg
FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSoS FINANCIERoS, HUMANoS Y MATERIALES, nsí coMo coN LA
oRGANtzAcróru pnRe cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo.

II.5.. QUE PARA EFECTOS DE Lo srÑnmoo EN EL ARTicULo 51 ÚLTIMo pÁRRnro DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO ^EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.rv^v¡vr\LJ I ruvnLLJ n 9v v^t\gv. 

/

11.6.- QUE PARA ToDo Lo RELAcToNADo coN EL rRESENTE coNTRATo, señnm coño,
DOMtCtLtO EL |NDICADO EN $L ANüXO UNO, GSNSRA},-IS SüL FRCIVFüOSR. / I

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

OUE ÉL PRESENTE CONTRATO SE REGULA PoR LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA
DISTRITo FEDERAL v oTH¡Ás DISPoSIcIoNES APLIcABLES.
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CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN I-O SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA DELEGACIÓN'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RSNI ANTONIQ CR$SPS S¡AZ, DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA üSS,\PUTAüORAS Y TüRT\$INALX$, $"A. DX ü.V.
RüPRI$üNTADA I'N [ST[: ACI'O F*R SNRIQUE GALVEZ PÉRHZ VALTNT¡A PARTE A LA QUE
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINANÁ COIT¡O "EL PROVEEDOR'. DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: I

.DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGAiIÓ¡I'' POR CONDUGTO DE SU REPRESENTANTE:

QUE ES UN ÓNCNruO POLíTICO-ADMINISTRATIVo DESCoNCENTRADo DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, coN AUToNoMiA FUNCIoNAL EN
ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122.
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN PoLíTICA DE LoS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;1,12 FRACCION III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104,,105Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL: 1.2 PÁRRAFOS
PRIMERO YTERCERO,3, FRACCION III,5, 1O FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL; 1 PÁRRAFoS PRIMERo Y SEGUNDo, 2, 3 FMccIÓN
lll, 120, 121,122 Úlrtrr¡o PÁRRAFo, 122 Brs FRAccróN r, rNctso c y DEMÁS RELATtvos
Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO'LA DELEGACIÓN" SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. Rf;NE ANTON¡O CRHSPO OíAE. QUIEN ACREDITA SU
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL. EL DÍA ü1 NS
OCTUBRE Of, 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, ÚITIuo PÁRRAFo Y 125
FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLIcA DEL \
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL $$ *A SüTUS¡Tü SÑ \
?01$, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DÉCIMA OCTAVA . '&
Épocn, LA c. JEFA DELEGACToNAL EN Ár-vRRo oBREGóN, DELEGó EN EL DtREcroR t -ltr
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUScRIBIR LoS coNVENIoS Y ; 1

CONTMTOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIoS \
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU \
CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENCS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA. YI
DEMAS Acros JURÍDlcos DE cARÁcrER ADMrNrsrRATtvo o DENTRo oe cuelourÉll
orRA iNoole Y EN GENERAL ToDos AeuELLos euE sE ENCUENTREN pREvlsiós}[
REGULADOS'EN EL cóDtco ctvtl pARA EL DrsrRtro FEDERAL, oenino oEr_ ÁveÉo \ ,DE SU COMPETENCIA, CONFORME A . LAS DISPOSICIONES LEGALES Y \ \ i

ADMINISTRATIVAS APLICABLES. \ Vq6
QUE REQUIERE DE LOS *¡ü}"I*S YJ$ $RR\d¡ü¡S$ OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE
EL APARTADO "FUNDAMENTO

ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.
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